
EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

En Sesión Extraordinariade ConcejoMunicipalde fecha 09 de marzo de 2026, se presentó el InformeNº 000001-
2026-SGETI-GTISV-MPH, Informe N°000001-2026-GTISV-MPH, Memorándum Nº 000206-2026-GM-MPH,
Informe N°000065-2026-SGETI-GTISV-MPH, Informe Nº000068-2026-GAT-MPH, Informe Técnico N°000020-
2026-0PM-OGPP-MPH, InformeLegal Nº 000094-2026-0GAJ-MPH,los cuales se pronunciansobre el Proyectode
"ORDENANZA MUNICIPAL QUE MODIFICA LA ORDENANZA MUNICIPAL Nº 022-2024-MPH-CM, QUE
REGULA LA TASA DE ESTACIONAMIENTOVEHICULARTEMPORAL EN EL DISTRITODE HUARAL".

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194º de la ConstituciónPolítica del Perú, modificado por la Ley de Reforma
ConstitucionalNº30305, dispositivoque es concordantecon el artículo 11 del Título Preliminarde la Ley Orgánicade
Municipalidades - Ley Nº27972, correspondiendo al Concejo Municipal, la función normativa a través de
Ordenanzas; las que tienen rango de Ley, conforme al numeral 4) del artículo 200º de la ConstituciónPolítica del
Perú;

Que, el numeral 26} del artículo 9º de la Ley Orgánicade Municipalidadesestablece como atribucióndel Concejo
Municipal aprobar, modificar o derogar ordenanzas y dejar sin efecto los acuerdos; asimismo, el numeral 5 del
artículo 20º de la citada norma señala como atribución del alcalde promulgar las ordenanzas y disponer su
publicaciónconformea ley;

Que, la misma Ley acotada en su articulo 40º relacionadas a las ordenanzas, señala: "Las ordenanzas de las

Que, medianteOrdenanzaMunicipal Nº 022-2024-MPH-CM,publicadael 24 de septiembrede 2024, se aprobó la
regulación de la tasa de estacionamiento vehicular temporal en el distrito de Huaral, estableciéndoseel régimen
aplicable al servicio, la determinaciónde la tasa, asi como la delimitación de las zonas habilitadas para su cobro,
precisándoseen su artículo 11º un total de trescientostrece (313) espacios públicosdistribuidosen nueve (09) vías
urbanas estratégicas, entre ellas la avenida Huando, avenida Circunvalación Este, la calle Derecha, la calle
BenjamínVizquerra, la avenidaDos de Mayo, la calle Luis Colány otras vias del centro urbano,conformea criterios
técnicos de ubicación, tramo, modalidadde estacionamientoy horario de uso, orientadosa garantizar la adecuada
gestióndel espacio público;

Que, durante el periodo de aplicación de la referida Ordenanza Municipal, se evidenciaron cuestionamientos
respecto al ámbito de competenciasobre determinadasvías ubicadasen el centro urbano, particularmentela calle
Derecha y la calle Benjamín Vizquerra, situación que dio lugar a evaluaciones técnicas y coordinaciones
interinstitucionales,en cuyomarcose advirtió la posible superposicióncon la jerarquía vial establecidaen el Sistema
Nacional de Carreteras; proceso que culminó con el pronunciamiento formal del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones,a través del OFICIO N.º 005-2026-MTC/20.14.11,emitido por PROVÍAS Nacional, mediante el
cual se comunicóa la MunicipalidadProvincialde Huaral la condiciónde VÍA NACIONALde los tramos observados
y se requirió la adopción de medidas inmediatas respecto al uso del derecho de vía, advirtiéndose que el
estacionamientovehicular temporal y el cobro efectuadose venían realizandosobre infraestructura integrantede la
Red Vial Nacional, conformeal Decreto SupremoN.º 015-2024-MTCque apruebael Reglamentode Jerarquización
Vial, al clasificador de rutas del SINAC y a los mapas viales oficiales georreferenciados, determinándose, en
consecuencia;que las vías calle Derecha y calle BenjamínVizquerra, incluidas en el cuadro del artículo 11e de la
OrdenanzaMunicipalN.º 022-2024-MPH-CM,no se encuentranbajo competenciaprovincial.

En ese contexto, la Sub Gerencia de Estudios de Tránsito y Transporte, mediante el Informe N° 000001-2026-
SGETI-GTISV-MPH de fecha 10 de enero de 2026, puso en conocimiento del Gerente Municipal que la
Subgerenciade RegistroTributario y Recaudación,con fecha 22 de octubre del mismo año, había recibido la queja
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vehicular temporal en la calle Derecha del cercado de Huaral, señalando que dicha vía perteneceríaa la Red Vial
Nacional, por lo que el cobro resultaría improcedente;por lo que se concluye que, mientras se defina de manera
expresa la jerarquía vial de la calle Derecha,tramo Pje.Ánimas Av. Los Naturales,ubicada en calzada lado impar,
de forma paralela, identificada como N.º 3, y calle Benjamín Vizquerra, tramo Av. 2 de mayo calle Luis Colán,
ubicada en calzada lado impar y par, identificadacomo N.º 4, y en tanto se realicen las gestionescorrespondientes
para iniciar el procedimientode des jerarquización vial, conforme a lo establecido en el Decreto SupremoN.e 015-
2024-MTCy en la ResoluciónDirectora!N.º 010-2025-MTC/18,resultaapremiantesuspenderel cobro de la tasa de
estacionamientovehicular temporal en dichasvías, siendo necesarioevitar contingenciasposteriores.

Que, mediante Informe Nº000001-2026-GTISV-MPH, de fecha 12 de enero de 2026, la Gerencia de Transporte,
Transito y SeguridadVial, señala que comparte íntegramenteel análisis efectuado por la Subgerenciade Estudios
de Tránsito y Transporte, en tanto se encuentradebidamentesustentadoen el marco normativo aplicable,así como
en criterios de razonabilidad, legalidad y prevenciónde riesgos institucionales.En efecto, mientras no se defina de
manera expresa la jerarquía vial correspondiente mediante los procedimientos previstos por el Ministerio de
Transportesy Comunicaciones,la exigenciadel cobro de una tasa municipalsobre vias que podrían no encontrarse
bajo competenciaprovincialpodría configurarun cobro indebidopor falta de competencia,considerandopertinentey
prudente la suspensión del cobro de la tasa de estacionamiento vehicular temporal en las vías observadas, así
como para la modificacióndel marco normativo local correspondiente,hasta que se defina de manera expresa la
jerarquía vial respectivapor las instanciascompetentes.

Que, a través del MemorándumNº 000206-2026-GM-MPH,de fecha 28 de enero de 2026, Gerencia Municipal la
~~OVlllJ Oficina General de Asesoría Jurídica recomiendaque, se otorgue atención inmediata al Informe N°000001-2026-

- ·- .~..•< SGETT-GTISV-MPH e Informe Nº000001-2026-GTTSV-MPH,respecto a la suspensión del cobro de la tasa de~~º~estacionamientovehicular temporal y modificaciónde la OrdenanzaMunicipal N°022-2024-MPH-CM.Por tanto, se
~-~ emiten los actuados a su despacho, a fin de que adopte las acciones correspondientes con carácter de muy
!:.urgente, a efectos de no contravenir el marco normativo nacional vigente, y de no acarrear en responsabilidad
~ ,• administrativa.

Que, mediante Informe Nº000065-2026-SGETT-GTTSV-MPH,de fecha 24 de febrero de 2026, la Sub Gerenciade
Estudios de Tránsito y Transporte, ha elaboradoel proyecto de "ORDENANZAQUE MODIFICA LA ORDENANZA
MUNICIPAL Nº 022-2024-MPH-CMQUE REGULA LA TASA DE ESTACIONAMIENTOVEHICULAR TEMPORAL
EN EL DISTRITODE HUARAL" orientado no solo a adecuar el ámbito de aplicacióndel servicio a las vías que se
encuentran bajo competencia provincial, sino también a garantizar la coherencia interna del marco normativo
municipal,a fin de fortalecer la correcta aplicaciónde la norma;en dicho informese ha evaluado la viabilidadtécnica
de la propuesta, verificándoseque sus objetivos, líneas de acción, metas y finalidad resultan técnicamentefactibles
y coherentescon las políticas institucionales,habiéndoseanalizado las atribuciones,obligacionesy derechosque se
generan en su ámbito de aplicación,determinándoseque estos contribuyenal ordenamientourbano,a la prevención
de cobros indebidosy al fortalecimientode la seguridadjurídica de los usuarios; adicionalmente,se ha efectuadoel
correspondiente análisis de racionalidad, constatándoseque la norma no establece tratamientos discriminatorios,
que las medidaspropuestasno resultan excesivasni desproporcionadasen relacióncon sus fines, que respondena
un interés público claramente identificado y que las cargas impuestas resultan razonables y proporcionales a los
beneficiosesperadosparael distrito de Huaral.

Que, la Gerenciade Transporte,Transito y SeguridadVial, mediante MemorándumNº 000081-2026-GTTSV-MPH
de fecha 24 de febrero de 2026, ha remitido la propuesta del Proyecto de "ORDENANZA QUE MODIFICA LA
ORDENANZA MUNICIPAL N.0 022-2024-MPH-CM QUE REGULA LA TASA DE ESTACIONAMIENTO
VEHICULAR TEMPORAL EN EL DISTRITO DE HUARAL", en el cual se pronuncia favorablemente sobre la
viabilidad técnica y normativa de la modificación propuesta, sustentando su pronunciamiento en los informes
técnicos elaborados por la Sub Gerenciade Estudios de Tránsito y Transporte y en la evaluación técnica realizada
sobre la clasificaciónvial y el uso del espacio público; concluyendoque la propuesta resulta pertinentey necesaria
para fortalecer la seguridad jurídica y garantizar una adecuada prestación del servicio en beneficio de la
colectividad.

Que, la Gerencia de Administración Tributaria, en su calidad de órgano responsable del control, seguimiento y
recaudación del servicio correspondiente a la Tasa de Estacionamiento Vehicular Temporal, a través de la
Subgerenciade Registro Tributario y Recaudación,mediante Informe N° 000068-2026-GAT-MPHde fecha 25 de
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ACUERDO DECONCEJONº 023-2026-MPH

febrero de 2026, ha emitido opinión favorable respecto al proyecto de ordenanza que modifica la Ordenanza
Municipal Nº 022-2024-MPH-CM, considerando que la propuesta resulta coherente con el marco normativo
aplicable, contribuye a una adecuadagestión del servicio, garantiza la correcta aplicaciónde las medidas de control
y recaudación,y fortalece la transparenciay seguridadjurídica en beneficiode los usuarios.

Que, la Oficina de Planeamientoy Modernización,mediante InformeTécnico Nº 000020-2026-0PM-OGPP-MPHde
fecha 27 de febrero de 2026, emite opinión técnica favorable al proyecto de OrdenanzaMunicipal, toda vez que se
encuentra alineado a la Directiva N°004-2025-GM-MPH, la cual brinda lineamientos para la Elaboración,
modificación, actualización, evaluación y aprobación de OrdenanzasMunicipales de la MunicipalidadProvincial de
Huaral.

Que, la Oficina General de Asesoría Jurídica, mediante InformeLegal N.º 000094-2026-0GAJ-MPHde fecha 02 de
marzo de 2026, emite opinión favorable al proyecto de Ordenanza propuesto, al estar enmarcada dentro de la
normativa vigente, en especial la Ley Orgánica de Municipalidades, la Ley Nº 27972; por tanto, se considera
pertinenteelevar el proyectoal ConcejoMunicipalpara su discusión,debate y posterior aprobación;

Que, la opinión favorable de la Oficina General de Asesoría Jurídica es compartida por la Gerencia Municipal,
conforme lo refleja el proveído N° 002711-2025-GM/MPHde fecha 02 de marzo de 2026, así como por la Comisión
de Desarrollo Urbano y Transporte y Seguridad Vial del Concejo Municipal, quien mediante el Dictamen Nº 001-
2026-MPH-CDUTySV-CM,también respaldael presenteproyecto.

ESTANDOA LO EXPUESTOY EN MÉRITOA LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 9°,
39º Y 41º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES, LEY Nº 27972; CON EL VOTO POR MAYORIA DE
LOS SEÑORES MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL; Y CON DISPENSA DE LECTURA Y FIRMA DEL
ACTA

ACORDÓ:

ARTÍCULO PRIMERO. - APROBAR la ORDENANZA MUNICIPAL QUE MODIFICA LA ORDENANZA MUNICIPAL
Nº 022-2024-MPH-CM, QUE REGULA LA TASA DE ESTACIONAMIENTO VEHICULAR TEMPORAL EN EL
DISTRITODE HUARAL; toda vez que, tiene como objetivo principalmodificar la OrdenanzaMunicipalN° 022-2024-
MPH-CM, que regula la Tasa de EstacionamientoVehicular Temporal en el distrito de Huaral, a fin de adecuar su
contenido al marco normativo nacional vigente y precisar correctamente las vías que pueden ser consideradas
zonas de estacionamientobajo competenciamunicipal; y conformeal sustentodesplegadoen el InformeN°000065-
2026-SGETT-GTTSV-MPHde la Sub Gerenciade Estudiosde Tránsito y Transporte;

ARTÍCULO SEGUNDO. · ENCARGAR el fiel cumplimientode lo dispuesto en la presente Acuerdo de Concejo, a
todas los Órganosy UnidadesOrgánicasque integran la MunicipalidadProvincialde Huaral.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
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